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No Be publica los domingos ni dias festivo!. 
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" A d v e r t e n c i a s . — 1 L o s señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije m ejemplar d 
cida número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente. 

, 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3." Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios-SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

•nmales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas ••• 

«••trales, con pago adelantado. 
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EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. . ~ . 
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Instituto Nacional de Estadística 
DELEGACION DE L E O N 

Rectificación del Padrón Municipal 
de 31 de Diciembre de 1947 

En el BOLETÍN OFICIAL, de la pro
vincia correspondtente al día 20 de 
Febrero, apareció inserta una co
municación de esta Delegación, en 
la que se anunciaban los Municipios 
cuya documentación referente a la 
Rectificación del Padrón munici
pal de 1947, había sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez días 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Y como quiera que ha transcurri
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, se advierte a 
los que se expresan eri la relación 
que va a continuación, que v se les 
remite en el día de hoy, en pliego 
que se deposita en esta Administra
ción de Correos, para cada uno de 
dichos términos municipales. 7 

León, 4 de Marzo de 1948.-El De
lgado de Estadística. José Lemes. 

Relación que se cita 
Acebedo 
Algadefe 
Almanza 

Barjas 
Barrios de Salas (Los) 
Benavides 
Bercianos del Real Camino 
Borrenes 
Brazuelo 
Burgo Ranero (El) 
Bustillo 
Ca bañas Raras 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Campo de Villavidel 
Canalejas 
CarracedelQ 
Carrizo de la Ribera 
Carrocera 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Castrotierra 
Cebanico 
Cimanes del Tejar 
Corbillos de los Oteros 
Cuadros 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Gordaiiza del Pino 
Cordoncillo 
Gradefes • 
Grajal de Campos 
Igüeña 
Izagre 
Joara 
Laguna de Negrillos 
Láncara de Luna 
Magaz de Cepeda 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil 

Paradaseca 
Pobladura de Pelayo García 
Posada de Valdeón 
Prioro 
Renedo de Valdetuéjar 
Riello 
San Andrés del Rabanedo 
Sancedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Miílán de los Caballeros 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María de Ordás 
Santragomillas 
Toreno 
Urdíales del Páramo 
Valdembra 
Valdepolo 
Vaidesamario 
Val de San Lorenzo 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Vecilla (La) 
Vega de Almanza (La) 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegarienza 
Villadecanes 
Villafer 
Villafranea del Bierzo 
Villagatón 
Villamañán 
Villaraejil 
Villamoi § 
Villaornate 
Villaturiel 
Villazanzo de Valderaduey 

901 
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leiatora de Obras PubliGas íelatara Aéronómita de Ledo 
de l á m e l a de lean 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

•definitiva de las obras de reparación 
del afirmado con bacheo de emul
sión asfáltica en los kms. 360 al 368 
de la carretera de Madrid a La Co-
ruña, he acordado, en cumplimien
to de la Real Orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo público para los que 
se crean con derecho de presentar 
demanda contra el contratista don 
Manuel Malmierca San Antonio, por 
daños y perjuicios, deudas de jóma
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
¡deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de ios términos en que 
radidican, que es de Bembibre y 
Torre del Bierzo, en un plazo de 
veinte días, debiendo los Alcaldes 
de dichos términos interesar de aque
llas autoridades la entrega de una 
relación de las demandas presenta
das, que deberán remitir a la Jefa
tura de Obras Públicas, en esta ca
pital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 3 de Marzo de 1948 — E l 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 890 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios y 
empleo de piedra en los kms. 1 al 5 y 
30 al 34 de Sahagún a Arriondas; 
kms. 1 y 2 de Arco de San Francis
co a Eras de San Sebastián, y kiló
metros 10 y 11 de Sahagún a Arrion
das, he acordado, en cumplimiento 
de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se 
crean con derecho de presentar de
manda contra el contratista D. Fran
cisco de Dios Domínguez, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo 
y demás que de las obras se de
riven, lo hagan en los Juzgados mu
nicipales de los términos en que ra
dican, que es de Sahagún, Villamol, 
Cea y Almanza, en un plazo de 
veinte días, debiendo los Alcaldes 
de dichos términos interesar de aque
llas autoridades la entrega de una 
delación de las demandas presenta
das, que deberán remitir a la Jefatu 
ra de Obras Públicas, en esta capi
tal, dentro del plazo de 30 dias, a 
contar de la fecha de la inserción 
tfé este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León. 3 de Marzo de 1948.-El 
ingeniero Jefe, Pío Cela. 891 

Suministro de patata de siembra 
Todo agricultor que desee patata 

de siembra podrá adquirirla en 
cualquiera de los almacenes distri
buidores relacionados al pie, o en las 
Cooperativas del Campo de que sean 
socios. 

Para adquirir patata de siembra en 
los almacenes distribuidores bastará 
presentarse en cualquiera de ellos 
llevando el correspondiente vale sin
dical. 

Para obtener este vale sindical es 
suficiente pedirle (verbalraente o por 
escrito), al Jefe de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 
en cuya juiisdicción estén las tierras 
que se van a poner de patata, cuyo 
vale será exigido por los almacenis
tas para justificar las ventas que rea
licen. 

Toda la patata de siembra se vén-
dera en sacos nuevos, precintados 
con 50 kilos, y es indispensable exi
gir factura, ya que dicha factura tie-
pe carácter de Conduce y su falta 
acarrearía el carácter de clandestina 
para la partida que circule sin dicha 
factura de fecha corriente. 

Los almacenes distribuidores auto
rizados son los siguiente: 

1. —Félix García, en Sobrado. 
2. —Mariano García, en Villafranca 

del Bierzo. 
3. —Aurelio Vega, en Ponferrada. 
4. —Aurelio Vega, en Bembibre. 
5. —Federico Alonso, en Astorga. 
6. —Adolfo González, en Valcaba-

do del Páramo. 
7. —Isidoro Cano, en La Bañeza. 
8. —ExportadoraBañezana S. A., en 

La Bañeza. 
9. —Exportadora Bañezana, S. A., 

en Santa María del Páramo. 
10. —Gaspar Luengo, en La Bañeza. 
11. — C / L . E . A., en León. 
12. —C. L. E. A., en Carrizo. 
13. - C . L. E. A,, en La Vecilla. 
14. —Sandalio García, en Puente 

Villarente. 
León, 3 de Marzo de 1948.-^El In

geniero Jefe, Uzquiz^. 900 

DeleéaEidn d6 Mastrla de Ledn 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por León Industrial S. A. domicilia
do en León, en solicitud de sustitu
ción de los transformadores de V i -
danes y Puente Almuhey por otros 
de 25 y 30 K. V, A. que reúnan las 
eondíciones'de seguridad. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. M. de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones generales recibidas de la Di
rección General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a León Industrial Socie

dad Anónima para la sustitución 

solicitada, de acuerdo con las si
guientes condiciones: 

1* Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. * La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución, 

3. " El plazo de puesta eh marcha 
de la instalación autorizada x será 
como máximo de tres mes, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. * Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la. nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios, 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso
lución, , • r '. 

5. a tina vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que sé proceda a extender el acta de 
comprobación y autorización de fun
cionamiento. 

6. a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación» 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, a 17 de Febrero de 1948.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos. 

777 Núm. 119- 105,00 ptas. 

Delegación Adminislraílva de Enseñan
za primaria de León 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
núm. 2.° de la O. M. de 20 de Febre
ro de 1948 (Boletín Oficial del Estado 
de 28 de Febrero), a continuación se 
insertan los nombres y apellidos de 
los cuadro Directores de las Escuelas 
Graduadas de esta capital, a los cua
les se les asigna la remuneración es
pecial de 6.000 pesetas con antigüe
dad de 1.° de Enero del año actual, 
en la forma y condiciones que se de
terminan en la citada Orden Minis
terial. 

Relación que se cita 
Don Inocencio Muñiz de Ponga, 

Director de la Escuela Graduada 
Aneja a la del Magisterio de esta ca
pital. 



Doña Marciana Arango Suarez, 
Directora de la Escuela Graduada 
Aneja a la del Magisterio de esta ca 
pital. 

Don Eduardo Gureses de la Huer< 
ga, Director del Grupo E s c o l a r 
«Guzmán el Bueno» de esta capital. 

Doña Laura Calamita Teijeiro, Di
rectora del Grupo Escolar «Ponce de 
León» de esta capital. 

Lo que se publica para general co-
nocimierño y en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Superioridad, 

León, 3 de Marzo de 1948—El De
legado, Gándido Alvarez, 885 

Ayuntamiento de 
León / 

De conformidad con lo prevenido 
en la Ordenanza núm, 3 de arbitrios 
con fines no fiscales, la Alcaldía ad
vierte á los interesados la obligación 
en que se hallan de vallar en el pía 
zo de dos meses los solares de su 
propiedad sitos en el término nauni-
cipal de León, bien entendido que, 
de no hacerlo así, nacerá la obliga
ción de contribuir por dicho ar
bitrio, procediéndose en consecuen
cia a su aplicación y exacción. 

León, 3 de Marzo de 1948.—El, A l 
calde, José Eguiagaray. ' 895 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el padrón general para el 
cobro de los distintos conceptos dé 
la imposición municipal, de confor 
mídad con las Ordenanzas munici 
pales, a base de concierto para el 
ejercicio de, 1948, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del Ayun 
tamiento, por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo y pre 
sentar las reclamaciones que crean 
justas los contribuyentes interesados. 

Pasado dicho plazo, se conside
rarán concertados t o d o s los in 
cluídos. 

Los contribuyentes reclamantes 
serán excluidos del concierto, y para 
la exacción correspondiente presen 
tarán en el plazo indicado declara 
ción jurada de los artículos o con
ceptos sujetos a devengo, procedién
dose a la fiscalización directa con 

v arreglo a las Ordenanzas correspon
dientes. 

Santa Golomba de Curueño, a 2 de 
Marzo de Í948.—El Alcalde, José 
Monje. 882 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se indican, la rectificación 
del Padrón de Habitantes, con refe 
rencia al 31 de Diciembre de 1947, 
queda expuesta al público en la res 
pectiva Secretaría, por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Laguna Dalga , v 884 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan» el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
corriente ejercicio de 1948, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Laguna Dalga 884 
Rabanal del Camino 873 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Licenciado en 

Derecho, Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero 517 de 1947, se ha dictado» la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 2 de Enero de 1948, E l Sr. D. Vi-5 
cente Martínez Manga, Juez munici
pal de la misma, habiendo visto los 
autos de juicio verbal de faltas se
guidos en este Juzgado en virtud de 
denuncia de Francisco Fernández 
Castrillo, de 39 años, casado, de esta 
vecindad, contra Manuel Juan Alva
rez, de 29 años, soltero, obrero y de 
esta vecindad, por lesiones; siendo 
parte el Ministerio Fiscal-

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Juan 
Alvarez, como autor sin circunstan
cias modificativas de una falta de 
lesiones a la pena de diez días de 
arresto menor y costas. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—V. M. Manga. —Ru
bricado. 

Fué publicada en el día de la 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Manuel Juan Alvarez, 
expido y firmo el, presente, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzgado 
en León a 3 de Enero de 1948.—Jesús 
Gil.—V.0 B / : E l Juez municipal; V i 
cente M. Manga. 

O • O 

Don Jesús Gil Sánz, Licenciado en 
Derecho^ Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 342 de 1947, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue; • 

Sentencia. —En la ciudad de León 
a 5 de Enero de 1948. E l Sr. D. . V i 
cente Martínez Manga, Juez, munici
pal de la misma, habiendo^isto los 
autos de juicio verbal de faltas se

guidos en este Juzgado en virtud d^ 
denuncia de Ministerio Fiscal con
tra Celestino Gutiérrez Sáez, Alejo 
Casado Alvarez y Felipe Suárez Cal
zada, por hurto, siendo parte el M k 
nisterio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con* 
deno a los denunciados Celestina 
Gutiérrez Sáez, Alejo Casado Alva
rez y Felipe Suárez Calzada, coma 
autores sin circunstancias modifica
tivas de una falta de hurto a la pena 
de 5 días de arresto menor y paga 
de las costas procesales. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—V. M. Manga.—Rubricado. 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
los condenados Celestino Gutiérrez 
Sáez, Alejo Casado Alvarez y Felipe 
Suárez Calzada, expido y firmo el 
presente, que se insertará en el Bo^ 
LETIN OFICIAL de la provincia, que 
se visa por el Sr. Juez y sello con el 
del Juzgado en León a 6 de Enero-
de 1948.—Jesús Gi l . -V.0 B.6: E l Juez 
municipal sustituto, V. M . Manga. 

860 

Requisitoria 
Por medio de la presente se deja 

sin efecto la requisitoria que llaman
do al procesado en sumario número 
62 de 1946, por hurto, de este Juz
gado, Enrique Rodríguez Costas, se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia número 40 de fecha 
18 de Febrero pasado, toda vez que 
aludido procesado ha sido hallado y 
preso en Vigo. " 

Ponferrada, 3 de Marzo de 1948.— 
José Tabeada^ 893 

ANUNCIO PARTICULAR 

CoMDidad de Reíanles de la Prest 
de Riegos de Qnínlanas de Rueda 

Se convoca a Junta General extra
ordinaria a los partícipes de la Co' 
munidad de Regantes de la Presa 
de Riegos de Quintanas de Rueda, 
para el día catorce del corriente mes. 
y hora de las dos de la tarde en pri
mera convocatria, y a las tres del 
mismo día en segunda, si no se 
reuniese en la primera número su
ficiente para celebrar la sesión, en 
la Casa de Concejo de Quintanas de 
Rueda, para tratar los asuntos si-j 
guientes: 

Acordar la forma y fecha de co
mienzo para hacer las acequias se* 
cundarias. 

Acordar 1 o concerútiente a la& 
obras necesarias para la toma de 
agua en boca presa. 

Quintanas de Rueda, a 4 de Marzo 
de 1948.—El Presidente de la Comu
nidad, Demetrio Balbuena. 
902 Núm. 121.-36,00 ptas. 


